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Ciudad de México, 06 de julio de 2018 

ARQ. JORGE RUBÉN FERNÁNDEZ VARELA LOYOLA 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
P R E S E N T E  

l. ANTECEDENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción V, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), punto 11.3, de la ·Gula General de 
Auditorra·1 aprobada por el Comité de Gobierno y Administración en su sesión del 28 de febrero de 2012, y 
en apego al Programa Anual de Control y Auditoría autorizado para el ejercicio de 2018, se consideró revisar 
en la Dirección General de Infraestructura Flsica (DGIF) la obra pública denominada MAdecuación de la Casa 
de la Cultura Jurídica en Acapulco, Guerrero" 

Para tal efecto, se emitió la orden de auditoria CSCJN/04112018 del 27 de marzo de 2018, con la que el 
Contralor de este Alto Tribunal instruyó ejecutar la auditoría DA0/2018/12 por el periodo de julio de 2016 a 
diciembre de 2017. 

11. OBJETIVOS 

General 
Comprobar que la obra ejecutada corresponda a la efectivamente pagada y que los trabajos realizados 
hayan atendido los requerimientos de calidad, tiempo y costo. 

Especificos 
• Constatar que los trabajos realizados atendieron las necesidades del área solicitante. 
• Comprobar que se realizaron los estudios previos necesarios. 
• Analizar el desarrollo del procedimiento concursa! y adjudicación de los trabajos. 
• Verificar el cumplimiento de la normativa, asl como de lo dispuesto en el contrato. 
• Comprobar que la ejecución de los trabajos se hayan apegado a las especificaciones, calidad requerida, 

los procedimientos técnicos y los tiempos establecidos en el contrato. 
• Revisar el proceso de finiquito de obra. 
• Examinar el cumplimiento de la supervisión interna. 

111. ALCANCE 

Con base en el examen previo de control interno se aplicaron procedimientos de auditoría a las diversas 
etapas que conforman la obra pública motivo de la revisión, con una muestra promedio de análisis del 53%, 
integrada por 60% de la planeación, 60% del procedimiento de contratación y 40% de la ejecución de los 
trabajos. 

La contratación de la obra de adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco, 
Guerrero, se formalizó el 16 de diciembre de 2016, con la empresa Disel"tos Industriales y Montajes, S.A. de 

El 1nlol'rM preMnllldo por la Dlf9CCl6n General de Auditoria será 1utonllóo por el Contralor quien lo enviarll al 1upenor ierarqulCIO del órgano auditado al htular 
de dicho 6rgano y 1 11 tandas que en cada caso ae requ11<a 
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C.V. a través del instrumento contractual SCJN/DGIF/24/12/2016 por un monto de $6'146,760.03, que 
proviene del proceso de Licitación Pública Nacional SCJN/DGIF/LPN/OPS-0312016 en el que el Comité de 
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones determinó autorizar el fallo de adjudicación a la 
referida empresa, en sesión vigésima ordinaria celebrada el 9 de diciembre de 2016. 

IV. RESULTADOS 

Resultado 01 

El proyecto ejecutivo se realizó sin considerar todas las circunstancias climáticas y fls1cas del lugar, los 
requerimientos especlficos de los trabajos y los alcances de los conceptos realizados, además de tener 
carencias importantes, tales como: trasplante de elementos verdes y reubicación de macetas; reubicación 
de registros de aterrizaje de tierras; retiro de barandal metálico y su posterior colocación; cancelación de los 
trabajos referentes a dado de cimentación, placa base, anclas, marcos de estructura metálica e incremento 
de volúmenes de los conceptos de trabe de concreto, castillos; instalación de tuberfas en trayectorias de 
afluente y efluente, instalación de linea eléctnca para electro nivel; canalizado a la cisterna de recepción con 
remate en el condulet ovalado de aluminio; instalación de receptáculo polarizado; conexión uso rudo en 
caseta al pie de la planta; registro pluvial o sanitario; tres perforaciones de 1.5· en losa tapa de la bóveda 
de concreto; linea de recirculación y para la pichancha; habilitar la cisterna de recepción para la ejecución 
de las pruebas, requerimiento de 8 m3 de agua para pruebas de funcionamiento; espacio libre de maniobra 
de 1.00m x 1.50m para acceso a la caseta; puerta de acceso con ancho mlnimo de 1.10m x 2 OOm; 
colocación de bomba de achique para el agua de la bóveda, tapa hombre de acceso a la cisterna con 
colocación de otra en la losa para acceso al cárcamo de achique; construcción de registro pluvial para 
conectar linea de excedencias y de retro lavado de filtros de la planta de tratamiento; cambiar de posición 
la puerta de acceso; sustitución de piso, relleno y compactación de patio central; limpiezas finas para 
continuidad de eventos en salón de usos múltiples; sustitución de piso en salón de usos múltiples; 
seccionamiento del servicio de aire acondicionado en salón de usos múltiples; seccionamiento del control 
de iluminación en salón de usos múltiples, ajuste de dimensiones de la ventana en sanitario para personas 
con discapacidad y válvula de control para suministro hidráulico; barandal metálico en vestlbulo central; 
registro pluvial de 0.90m x 1.00m, registro pluvial de 0.90m x 0.90m; registro sanitario; tubería de PVC de 
e·; registro pluvial 0.30m x 0.30m; retiro de gárgola en marquesina; nivelación de piso de vestlbulos, cajillo 
durock en bajada pluvial; tubo para bajada de agua pluvial, re direccionamiento de tubería hidráulica 2· en 
zona de cisterna; tuberla de PVC de 6" para linea de demaslas; nivelación de azotea; firme de concreto con 
acabado estampado en sustitución, en contravención a lo sei'lalado en los artículos 2•, fracción XXXI, puntos 
c y d, 55, facciones 11 y IV, del AGA Vl/2008; Norma de Operación 4.1, actividades 6, 7, 9, 11 y 13 del 
Procedimiento PO-IF-PR-02; Objetivo, Normas de Operación 4.1 y 4.2, y actividades 2, 5, 6 y 7 del 
Procedimiento PO-IF-08-01. 

Acuerdo General de Administración Vl/2008. 

"Articulo 2o. DEFINICIONES La interpretación y aplicación del presente Acuerdo General se entenderá por. 

( .) 

XXXI. Obra publica Cons1s/e en todos aquellos actos que tengan por objeto la construcción. adaptación. 
adecuación mantenimiento reparación restaoroc1ón amphac1ón modificación remodelae1ón rehabilitación, 
mstalaClón. conservaC1ón. y/o demoltción de bienes inmuebles en propiedad o uso de la Suprema Corte de 
JustJC1a de la Nación. asl como todos los setv1c10s relaetonados con la obra que se reqweran para la e1ecue1ón 
de dichos actos: mclwdos entre ellos de manera enunciabva y no lim1tativa 

( .. .  ) 

e La planeac1ón y el diseño. incluyendo los trabajos que tengan por ob¡eto concebir, d1seflar. proyectar y 
calcular los elementos que mtegran un proyecto de mgenierfa básica. estructural, de mstalaCJones de 
mfraestructuro. mdustnal e/cctromecámca y de cuatqwer otro espeC1al1dad de la mgemería que se requiera 
paro integrar un proyecto e1ecutivo de obra pública 
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d Los estudios técnicos de mocámca de suelos. sismología topografla geolog1a, aerofotogrametria 
ambientales, ecológicos y de mgemerla de tránsito. 

( .r 

"Articulo 55. ESTUDIOS Y TRABAJOS PRELIMINARES. En la elaboración de los documentos rectores 
AdqU1s1ciones y Serv1c1os u Obras y Mantenimiento seglin corresponda deberll · 

( ... ) 

11 En su caso recabar las pruebas eveluac10nes estudios y documentación que se considere indispensable 
para el exacto conoc1m1ento de las necesidades de la Suprema Corte. 

( .) 

IV Tratándose de la Obra Publica Obras y Mantemml8nto �rá la responsable de recabar los estudios y 
proyectos necesanos para su e1ecuaón, tomando en cuenta el lugar donde se efecluará. así como la 
documentaaón legal necesana para la e1ecuctón de la obro y, además. aquél/J en ta que conste el costo 
esbmado. las nonnas y especificaciones de la construcció11. el programa de e¡ecución y, en su caso, el 
programa de sum1mstro de los matenales y equipo que deberá proporctonar el contratista y el que pondrá a 
d1spoS1CJón de éste fa Suprema Corte. la modalidad en que preferentemente deba ser contratada y los seMcios 
relacionados con la misma • 

Procedimiento PO-IF-PR-02. Procedimiento para el Desaffollo de Proyectos Forlneos y/o Es�iales. 

".f. Nonnas de Operación 

4.1. Para la roalizac16n del anteproyecto. el Profesional Operativo encargado de su desarrollo deberá 
considerar lo siguiente 

( ) 

• Valorar los estudios previos necesarios pat'll detenninar /a viabilidad de la propuesta y en 
caso necesario realizar los mismos vi• in tema y/o a través de fa contratación de un prestador de 
seMctos. de acuerdo al estudio solicitado 

• Interpretar los estudios previos, en caso de ser necesarios y determinar si la propuesta es 
viable, para continuar el proceso. 

5. Descripción narrativa 

( ) 

Actividad 6. Subdirector de Proyectos Foráneos Instruye al Profesional Operal1vo a fin de que visite el lugar 
donde se realtzará el proyecto, para llevar a cabo un pnmer reconocimiento físico y tomar en cuenta las 
cond1C1ones reales del espacio 

Actividad 7 ProfeS1onal Operativo Acude al lugar y realizo el leva11tam1ento orqu1tectón1co del inmueble. 
tomando en cuenta las condiciones fisicas-amb1entales. venfica la capacidad de CBfrJB eléctnca con Is que se 
cuenta (en su caso) para considerarse en el proyecto así como las cond1c1ones estructurales 

(. .  ) 

Actividad 9. Subdirector de Proyectos Foráneos Supervisa el Profesional Operativo en la realtzac1ón del 
anteproyecto. co11s1derando lo establecido en Is Norma de Operación de este proced1m1ento y anotando las 
observaciones en el formato correspondiente 

( .) 

Actividad 11. Director de Proyectos S1 Revisa el anteproyecto y detem1ms s1 las observaciones son viables 
técnicamente (Regresa a la act1v1dad No. 7) 

(. . .  ) 

\ 
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Actividad 13. Profesionales Operativos Elaboran catálogo de conceptos especificae1ones partJculares y 
generales. planos arquitectónicos estructurales y de instalaciones necesanos. considerando lo establecido en 
las normas de operaCJón señaladas en el punto 4 de este proced1m1ento y tumon para revisión • 

Procedimiento PO-IF-08--01 .  Procedimiento para la Verificación del Proyecto Ejecutivo. 

"1. Objetivo del Procedimiento 

Contar con un proyecto e1ecut1vo completo. venficando que sea claro. qt1e en la medida de lo posible no 
contenga om1SJones. que sea detallado, para evitar dobles mterpretaaones que puedan generar cambios 
1mprev1stos durante la etapa de construcción que propiQa mala calidad atrasos de obra y como consecuencia. 
elevaaón de costos 

4. Normas de Operación 

4.1. Desde el Inicio del proyecto deberán trabajar de manera conjunta las areas de elaboración y 
supervisión del proyecto ejecutivo, ast como e/ áre.a responsable de la elaboración de bases para 
llcltaclón. 

4.2. Para dar seguimiento al desarrollo de un proyecto ejecutivo se tendrll que verificar como mmimo: 

• Las especificaciones Genera/es y Especificas. 
• El proceso de elaboración del programa de obra propuesto 
• Verificar los procesos que le correspondan de elaboración de las Bases de Licitación, en coordinación 
con la DCOMS. 

5. Descripción narntiva 

Actividad 2. Subduectorde Proyectos Foráneos Estudia la información del proyecto e1ecut1vo a fin de conocer 
los antecedentes. el alcance total de los traba1os que se proponen y se realizartm para coadyuvar a la v1ab1lldad 
del proyecto 

( } 

Actividad 5 Profesional Operativo Venfica en coordmacton con el Profesional Operativo autor del proyecto. 
las especificaciones técnicas, catálogo de conceptos y el programa de obras e informa mediante Tatjeta 
lnformatJVa al Subdirector de Obras Foráneas 

Actividad 6. Subdirector de Proyectos Foráneos Reabe T Bf]ela y revisa la logfst1ca de la cons tn.JCC1ón, y remite 
al Director de Obras y Construcc10nes 

Actívidad 7. Director de Obras y Construcc1onos Recibo revisa. firmo y envio tof)oto lnformot1vo al Subdirector 
de Proyectos Foráneos y a Is DCOMS relacionando los cambios 

( .. }". 

Causas. Omisiones del Proyectista para realizar estudios previos encaminados a la elaboración del 
proyecto ejecutivo, de vigilancia del Subdirector de Proyectos Foráneos y del Director de Proyectos; 
ausencia de comunicación entre el Supervisor Interno y el Proyectista previo a la ejecución de obra. 

Efectos. Atraso de obra; necesidad de complementar el proyecto por falta de información y presencia en 
obra del proyectista; alcances de obra distintos a las necesidades reales; generación de trabajos 
excedentes y extraordinarios. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escnto al Director de Proyectos y al Subdirector de 
Proyectos Foráneos por omitir su obligación de verificar con antelación al inicio de obra, que los proyectos 
contemplen las condiciones y alcances reales de los trabajos, asi como constatar que cumplan con la 
normativa correspondiente; al Proyectista por omitir la verificación de las caracterlsticas climáticas del lugar, 
asl como las condiciones flsicas reales de los espacios a intervenir, la obra a ejecutar y la normativa 
correspondiente, asl como al Subdirector de Obras Foráneas y al Supervisor Interno por omitir la revisión 
del proyecto ejecutivo y la verificación de la congruencia y cumplimiento de las normas y procesos 
constructivos correspondientes. 

-�CjJ/RHD 
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Resultado 02 

Las bases emitidas para la licitación pública nacional SCJN/DGIF/LPN/OPS-03/2016, presentan omisiones 
en su contenido, en contravención a lo senalado en el artlculo 58, fracciones V y XIII, del AGA Vl/2008; 
actividades 3, 4 y 5 del PO-IF-MS-01 .  

Acuerdo General de Administración W2008 

"Articulo 58. CONTENIDO DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN Las bases de la l1c1tac1ón deberán contener 
o md1car por lo menos. 

( ) 

V. Que será obligación de los l1c1tantes indicar s1 se encuentran registrados en los Catálogos ReferenCJales de 
Proveedores y Prestadores de Serv1c1os o de Contratistas· en cuyo caso, tímcamente entregarán los estados 
financieros actualizados. a partir de su fecha de registro y hasta dos meses previos a la convoca tona así como 
la documentaetón contable. fiscal y legal que permita actual1zor su reg¡stro. de confomudad con lo seiialado en 
los incisos antenores. 

( ) 

XIII. Condiciones de pago indicando, en su caso. los porr:ento1es por concepto de ant1c1po y el momento en que 
se entregará. 

< r 

Procedimiento PO-IF-MS--01. Procedimiento para Licitación. 

"5. Descripción narrativa 

( .. ) 

Actividad 3. Profesionales Operativos Elabora proyecto de convocatona bases y anexos. y turna al 
Subdirector de AdqwSJc1ones de Obra para su revisión 

Actividad 4. Subdirectora do Adqws1ciones de Obra Revisa analiza y remite al DCOMS para su visto bueno 

Actividad 5. DCOMS Recibe y analiza el proyecto de convocatona y bases 

< .r 

Causas. El personal de la Dirección de Contratación de Obras, Mantenimiento y Servicios encargado de 
elaborar, y revisar las bases, omitió incluir la obligación de los contratistas a manifestar s1 se encuentran 
registrados en los Catálogos Referenciales de Proveedores y Prestadores de Servicios o de Contratistas; 
no se indicó la forma y términos en que se debió garantizar la inversión del anticipo. 

Efectos. Atraso en el proceso concursa!; riesgo de que se duplique el trabajo que conlleva la revisión de 
los documentos de los contratistas registrados en el Catálogo Referencial de Contrattstas; uso inapropiado 
del anticipo. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Director de Contratación de Obras, 
Mantenimiento y Servicios y al personal a su cargo que elaboró. revisó y validó las bases para la licitación 
pública nacional SCJN/DGIF/LPN/OPS-03/2016 por haber omitido los requisitos observados. 

Resultado 03 

El instrumento jurldico SCJN/DGIF/24/1 212016 contiene contradicciones entre lo establecido en la Cláusula 
Décima Quinta, segundo párrafo "La Suprema Corta permttlftJ la subcontratac1ón da los traba1os relativos al 
¡;�ctó:�� muro móvil y summislro e ms1alac1ón d• plataforma elevadora para peroonas � 



d1scapac1dad, con lo previsto en el numeral 9.7, segundo párrafo, de las bases del concurso licitatorio. en 
las que se estableció: •Sólo se aceptará la subcontratacl6n para los traba1os relat1Vos al suministro y colocación 
del muro móvil. suministro e instalación de plataforma elevadora para personas con d1scapac1dad sistema de 
tratamiento de agua pluvial herrerla y cancele ria·. contraviniendo lo dispuesto en la actividad 4, del 
Procedimiento PO-IF-CC-01 .  

Procedimiento PO-IF-CC-01. "Elaboración de Contratos" 

·s. Descnpción narrativa. 

( ) 

"Actividad 4. Directora de Contratos y Convenios Recibe y estudia la documentación soporte de la solicitud 
de elaboración del Proyecto de contrato o Contrato correspondiente 

<· r 

Causa. La Directora de Contratos y Convenios omitió estudiar y pronunciarse respecto de la congruencia 
del instrumento contractual con las Bases de la licitación 

Efecto. Confusión para el desarrollo de los procesos constructivos. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escnto a la Directora de Contratos y Convenios por omitir 
el estudio y pronunciamiento sobre la congruencia del contenido del instrumento legal. con lo establecido 
en las bases de concurso, acuerdos derivados de la junta de aclaraciones y demás documentos 
relacionados. 

Resultado 04 

Se advirtieron diferencias en el contenido del modelo de contrato difundido en el procedimiento de licitación 
SCJN/DGIF/LPN/OPS-031201 6  y el contrato signado SCJN/DGIF/24/12/16, ya que en éste último, se 
eliminó en la Cláusula Segunda lo referente a la obligación del contratista de respetar el monto y las 
condiciones de pago; a la Cláusula Tercera se le suprimió lo relativo a la no aplicación del ajuste de costos 
por incumplimiento en el plazo de ejecución por causas imputables al contratista; en la Cláusula Vigésima 
Tercera se eliminó el procedimiento para considerar el suministro de materiales similares se eliminaron de 
la Cláusula Trigésima Octava los procedimientos para la autorización y ejecución de trabajos excedentes 
y/o extraordinarios. en contravención a lo senalado en el articulo 141 ,  tercer párrafo, del AGA Vl/2008; 
Norma de Operación 4.1 . actividad 4, del Procedimiento PO-IF-CC-01 .  

Acuerdo General de Admimstración Vl/2008 

"Articulo 141. FORMALIZACIÓN. Dentro de los qwnce días hábiles s1gwentos a la fecha de notrftcac1ón de la 
ad1udlcac16n al proveedor. prestador de serv1c1os o contratista que hubiese resultado ganador. se deberá 
fonnal1zar por esenio el contrato ordmano o s1mpltftcado, con fa opinión de Asuntos Jurld1cos 

( ) 

El instrumento que se remita el proveedor o contratista deberá contener el mismo texto que el d1Mnd1do durante 
el respectivo proced1m1ento de contratación 

( . . .  ) . 

Procedimiento PO-IF-CC..01. "Elaboración de Contratos" 

"4. Normas de Operación. 

4.1. El proyecto de contrato o contrato debe invanablemente s111etarse a las previsiones contenidas en el 
Acuerdo General de Admm1strac1ón V//2008 y demás nonnatJva aplicable, esf como contener lo establecido en 
les bases o ténnmos de referencia y las actas de las ;untas de aclaraciones de los procedimientos de 
contra aC16n y en las propuestas de las personas que hayan resultado ad1ud1cadas 
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( . . ) 

S Descripción narrativa 

( .. .) 

Actividad 4 Duectora de Contratos y Convernos Recibe y estudia la documentaCJón sopOlte de la solicitud de 
elaboración del Proyecto de contrato o Contrato correspondiente 

<· r 

Causa. La Directora de Contratos y Convenios omitió constatar que el clausulado del contrato definitivo 
tuviera el mismo texto que el modelo de contrato difundido durante el procedimiento de licitación. 

Efectos. Riesgo de que la contratista incremente el costo de obra, asl como de otorgar un ajuste de costos 
aún con incumplimientos imputables a la contratista; imposibilidad de que la contratista suministre 
materiales similares, en caso de que se presente la obsolescencia o cambio de los requeridos; limitación 
para la autorización y ejecución de trabajos excedentes y extraordinarios. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito a la Directora de Contratos y Convenios por no 
verificar que el contenido del instrumento que se formalizó con el contratista, tuviera el mismo texto que el 
difundido durante el procedimiento de contratación. 

Resultado 05 

Existe contradicción entre lo establecido en los párrafos primero y último de la Cláusula Cuarta del contrato 
SCJN/OGIF/24/121201 6, con lo indicado en el segundo párrafo de la misma, que dice, Una vez fenecido el 
plazo de e¡ecuc1ón s1 aún quedaran trabajos pendientes. el Contratista deberá continuar con la e1ecuc1ón de 
la obra sm menoscabo de que la Suprema Corte· valore las causas del retraso y en su caso aplique la pena 

convencional pactada en la cláusula tngés1ma segunda del presente contrato ·, situación que incumple lo 
previsto en la actividad 4, del Procedimiento PO-IF-CC-01 .  

Procedimiento PO-IF-CC-01. "Elaboración de Contratos'' 

"5. Descripción narrativa 

( ) 

"Actividad 4. Directora de Contratos y Convenios Reabe y estudia la documentación soporte de la solicitud 
de elaboraaón del Proyecto de contrato o Contrato correspondiente. 

( )" 

Causa. La titular de la Dirección de Contratos y Convenios incluyó el segundo párrafo en la Cláusula Cuarta 
del instrumento contractual, sin verificar su congruencia con el total del contenido de la misma. 

Efecto. Limitación de este Alto Tribunal para ejercer su derecho a exigir el cumplimiento del plazo 
contractual, confusión para la aplicación de las penas y/o sanciones por atraso de obra. limitante para la 
obtención de ampliación de la garantía de responsabilidad civil 

Recomendación P01. Conminar por escrito a la Directora de Contratos y Convenios, por incluir en el 
instrumento contractual, específicamente en la cláusula relativa al plazo de ejecución, un texto que resulta 
incongruente con el resto del contrato. 

�J/RHD 7 



Resultado 06 

El contrato ordinario SCJN/DGIF/24/1 212016, fue elaborado con omisiones en su contenido, en contravención 
a lo establecido en el articulo 1 42, fracción X.XVIII, mc1so b, del AGA Vll2008; Norma de Operación 4.1 ,  
actividad 4, del procedimiento PO-IF-CC-01 , actividad 25 del Procedimiento PO-IF-PR-02; y actividad 8, del 
Procedimiento PO-IF-MS-01 . 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Articulo 142. REQUISITOS DE LOS CONTRATOS. Los contratos y convenios que suscnba la Suprema Corte 
de conforrmdad con los proced1m1entos regulados en este Acuerdo General deberán contener como mlmmo 

( .) 

XXVIII. Tratándose de los contratos de obra pública además se debera agregar la s1gu1ente mfonnac1ón 

( . . ) 

b) Forma y términos en que se debera gar nt1zar la correcta mversJón de los ant1c1pos, del cumpl1m1ento del 
contrato y de los v1CJOs ocultos de la obra publica rec1b1da 

( . . .) . 

Procedimiento PO-IF-CC-01 "Elaboración de Contratos" 

"4. Normas de Operación. 

4.1. El proyecto de contrato o contrato debe mvanablemente su¡etarse a las pre111siones contenidas en el 
Acuerdo General de Admm1slraclón Vl/2008 y demás nom1at1va apllcable. as/ como contener lo eslablectdo en 
las bases o términos de referencia y las actas do las 1untas de aclaraciones de los proced1m1entos de 
contratación y en las propuestas de las personas que hayan resuffado ad¡udicadas 

( . ) 

S. Descripción narrativa. 

( . . .  ) 

Actividad 4. Directora de Contratos y Convenios Recibe y estudia la documentación soporte de la so/1otud de 
elabolaCJón del Proyecto de contrato o Contrato correspondiente 

( .. ) . 

Procedimiento PO-/F-PR--02. "Procedimiento para el Desa"o/lo de Proyectos Foráneos y/o Especia/es" 

"5. Descripción narrativa. 

( ) 

Actividad 25. Subdirector de Proyectos Foroneos Elabora con apoyo de la secretana. oficio con todos sus 
anexos ding1do a la Subd1reCCJón General de Contratos y Servicios (SGCS) para solicitar el proced1m1ento de 
contrataCJón correspondiente 

< r 

Procedimiento PO-IF-MS-01. "Procedimiento para Licitación" 

"S. Descripción narrativa 

( ) 

"Actividad B. Subdirectora de Adqu1s1ciones de Obra y Profesional OperatJvo Recibe el proyecto de contrato 
ordmano y lo integra a los documentos rectores e mfonna al Director de Contratación do Obras Manteml'Tllento 
y SeMCIOS 

. 



( . . . ). " 

Causas. La Directora de Contratos y Convenios no incluyó en el contenido del contrato. la forma y términos 
en que se deberá garantizar la correcta inversión del anticipo, situación que el Director de Proyectos omitió 
incorporar en la solicitud de la contratación, y de la que tampoco se pronunciaron el titular de la Dirección 
de Contratación de Obras, Mantenimiento y Servicios y el personal a su cargo al elaborar la convocatoria y 
las bases del concurso. 

Efectos. Riesgo de que la contratista hiciera uso inapropiado del anticipo y, por ende, que no contara con 
los recursos financieros suficientes para invertirlos en la obra contratada: riesgo de incumplimientos del 
contrato por retrasos de obra. 

Recomendación P01. Instruir por escrito al Subdirector de Proyectos Foráneos y al Director de Proyectos 
para que, en las subsecuentes solicitudes de contratación. se incluya la forma y términos en que las 
contratistas deberán comprobar la inversión de los anticipos que se les otorguen. Conminar por escrito al 
Director de Contratación de Obras. Mantenimiento y Servicios y al personal a su cargo, por omitir 
pronunciarse respecto a la omisión de la forma y términos en que debió garantizarse la inversión del anticipo. 

Resultado 07 

El anticipo por $2'151 ,366.01 se entregó a la contratista, 13 dias naturales de manera adelantada al inicio 
de la obra de adecuación, incumpliéndose con lo estipulado en el articulo 1 60. fracción 11. del AGA Vl/2008. 

Acuerdo General de Administración W2008. 

"Articulo 160. ANTICIPOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. El otorgamiento del ant1c1po se deberá pactar 
en los contratos y se su1etará a lo siguiente 

( ) 

11. El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en la fecha pactada para el inicio 
de los traba)Os. el atraso en la entrega del ant1c1po será motivo para difenr en igual plazo el programa de 
e1ecuaón pactado Cuando el contrahsta no entregue la garantfa de anticipo dentro de un plazo máximo de 
diez dlas Mb1/es posleriores a la linna del contrato no procederá el d1fenm1ento 

( .)" 

Causas. El Director de Obras y Construcciones y el Subdirector de Obras Foráneas, no planearon 
adecuadamente el inicio de los trabajos; discrec1onaJidad en el uso de los recursos de la SCJN 

Efecto. Mayor financiamiento a la contratista. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Director de Obras y Construcciones y al 
Subdirector de Obras Foráneas por no planear la entrega del anticipo y la puesta a disposición del inmueble 
para inicio de los trabajos de manera simultánea. 

Resultado 08 

El inmueble intervenido se puso a disposición de la empresa Diseños Industriales y Montajes. S.A. de C.V., 
ocho dlas naturales posteriores a la entrega del anticipo (28/diciembre/201 6  al 5/enero/201 7), lo que 
contraviene a lo ordenado en el articulo 160, fracción 11, del AGA Vl/2008 y Cláusula Cuarta primer párrafo 
del contrato. 
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Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Articulo 160. ANTICIPOS EN MA TERIA DE OBRA PUBLICA. El otorgamiento del anf1CfPO se debera pactar 
en los contratos y se su1etaro a lo s1gu1ente 

( . ) 

11. El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contnttista en la fecha pactada para 
el Inicio de los tntbajos; el atraso en la entrega del anticrpo será motivo para d1fenr en igual plazo el programa 
de e1ecuaón pactado. Cuando el contrafJsta no entregue la garant1a de ant1c1po dentro de un plazo máximo de 
diez dlas hflblles postenores a la firma del contrato no procederá el d1fenm1ento. 

Contrato SCJNIDGIF/2411212016. 

"CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos de la obra pública objeto 
del presente contrato en aento veinte dlas naturales contados a pitrtir del dia siguiente hábil al en que la 
"Suprema Corte" haya entregado a "el Contratista" el anticipo correspondiente y una vez que se haya 
puesto a su disposición el inmueble donde se llevarjn a cabo los tntba1os, quedando asentado en 
bitácora 

( )" 

Causas. El Director de Obras y Construcciones y el Subdirector de Obras Foráneas, realizaron una 
planeación, programación y coordinación deficiente para dar inicio a los trabajos en lo que se refiere a la 
disposición del inmueble para su intervención. Falta de comunicación entre la Dirección General de 
Infraestructura Flsica y la Casa de la Cultura Jurídica. 

Efectos. Mayor plazo de financiamiento a la contratista; retraso en el inicio de los trabajos; reprogramación 
de la ejecución de los trabajos. 

Recomendación P01. Conminar por escrito al Director de Obras y al Subdirector de Obras Foráneas por 
omitir la realización de una planeación oportuna para la puesta a disposición del inmueble. 

Resultado 09 

Los trabajos motivo del contrato SCJN/DGIF/24/1 212016, referente a la adecuación de la Casa de la Cultura 
Jurldica en Acapulco, Guerrero, se iniciaron sin contar con la licencia de construcción, transgrediendo lo 
dispuesto en los artlculos 13,  fracción XXXII ,  del AGA Vl/2008; 56 y 57 del Reglamento de Construcciones 
para el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.; y 55 del Reglamento de Construcción para los Municipios 
del Estado de Guerrero; apartado 20. Otras Consideraciones, numeral 20.1 de las bases de licitación; Nonna 
de Operación 4.2. del Procedimiento PO-IF-08-02. 

Acuerdo Genera l de Administración Vl/2008. 

"Articulo 13. A TRIBUCIONES DE OBRAS Y MANTENIMIENTO Obras y Mantenimiento por conducto de su 
titular o del Director de Area que corresponda conforme a la regulación aplicable debe ejercer las atnbuc1anes 
sigwentes 

( .) 

XXII. Supervisar el debido cumpl1m1ento del contratista re pecto a la e1ecuc1ón de la Obre Pública y de su 
avance. en t18mpos, calidad y precios o, en su caso venflcer que la supeMs1ón externa que se haya contratado 
cumpla con sus obl1gac1ones, de acuerdo al contrato celebrodo y establecer la politica de control de la Obro 
Pública a través de le Bitácora de Obra 

(. )" 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de Acapulco de Julrez, Guerrero. 

"Articulo 56.- La licencia de construcción es el acto que consta en el documento y sello de planos expedidos 
r el Ayuntamiento por el que se outonza a los prop1etanos o poseedores. ol Director Responsable de Obro y 
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Corresponsables, según sea el caso, para construtr ampliar. modificar. cambiar el uso o régimen de propiedad 
a condominio. reparar una edificación o instalación 

Previa a la so/1CJtud de bcenc1e de construcCJón en su caso. el interesado deberá obtener en su caso de la 
autondad competente. la autonzac1ón en matena de impacto ambiental. basándose en lo que establece la Ley 
Estatal de Ecologla y su reglamento y el Reglamento de Ecologia y protección of Medio Ambiente Municipal 

El formato para la presentación del informe preventivo. le será propote1onado en el Módulo de Onentac1ón o 
lnformaCJón y Recepción de Documentos de la Secretarla de Desarrollo Urbono Obras Públicas y Ecologia y 
el proced1m1ento a segwr será el que se indica en el reglamento amba seflafado 

Para la obtención de le licencie de construcción bastará efectuar ef pago de los derechos correspondientes y 
le entrega del proyecto e1ecut1vo. en el Módulo de Onentac1ón o Información y Recepción de Documentos de 
fe Secretarla de Desarrollo Urbano. Obras Públicas y Ecologla acompaflado de toda la documentaCJón que se 
indica en el Artlculo 58 de este Reglamento excepto en los casos senalados en que se requieran otras 
autonzac1ones licencias. dictámenes. vistos buenos, pem11sos o constancias. o las que aquí mismo se 
exentan· 

"Articulo 57.- Para ejecutar obras o instalaciones públicas o privadas en la vía pública o en predios de 
propiedad pnvada, será necesano obtener llcenc1as de construcción. salvo en los casos e que se refiere el 
Articulo 59 de este Reglamento 

Sólo se concederán licencias a los prop1etanos o poseedores de los inmuebles. cuando la solicitud cumpla con 
los reqws1tos seflalados en las disposiciones relativas de este Reglamento • 

Reglamento de Construcción para los Municipios del Estado de Guerrero. 

"Articulo 55.· Pera ejecutar obras o mstalaaones pub/teas o privadas en la vla pública o en predios de 
propiedad publica o pnvada, será necesano obtener licencias de construcción salvo en los casos e que se 
refiere el Arllculo 57 de este Reglamento 

Sólo se concederán licencias a los prop1etanos o poseedores do los inmuebles, cuando la solicitud cumpla con 
los requisitos seftalados en las disposiciones relafJvas de este Reglamento • 

Bases de la Licitación SCJN!DGIFILPNIOPS-0312016. 

"20. Otras Consideraciones. 

20.1 .  Las //cene/as y/o permisos se entregarán al licitante adjudicado al Inicio de los trabajos. 

<· r 

Procedimiento PO-IF-08--02. "Procedimiento para el Inicio de Obra" 

"4. Normas de Operación. 

( .) 

4.2 Tanto el Subduector de Obres Foráneas como el Profesional Operativo (Supervisor Interno}. deberán 
asegurarse de que la contratista y le superv1s1ón externa cuenten en el s1t10 de los trabajos con la totalidad de 
le documenta01ón que integra el archivo de obra as/ como con la totalidad de la normat1V1dad aplicable. 

( }" 

Causas. Falta de planeación de obra; atraso en las gestiones para la obtención de licencia; los documentos 
se entregaron a la contratista 43 dlas naturales posteriores a la fecha señalada en bitácora de obra como 
inicio de los trabajos. 

Efectos. Retraso de obra; riesgo de sanción o clausura de obra por la autoridad municipal; incumplimiento 
de los lineamientos para la obtención de la licencia de construcción. 
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Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Director de Proyectos y Subdirector de 
Proyectos Foráneos, por omitir la gestión oportuna para la obtención de la manifestación y licencia de 
construcción. 

Recomendación P02. Recurrente. Conminar por escrito al Director de Obras y Construcciones y al 
Subdirector de Obras Foráneas, por permitir el inicio de los trabajos sin contar con las licencias, permisos o 
manifestaciones de construcción. 

Recomendación P03. Instruir por escrito a los Directores de Proyectos y Obras y Construcciones para que 
vigilen que el personal a su cargo se abstenga de dar inicio a las obras programadas. sin contar con las 
licencias, permisos y/o avisos de construcción. 

Resultado 1 O 

Se pagaron trabajos con calidad deficiente por la cantidad de $876,391 .29, integrados principalmente por 
cubo de elevador para plataforma elevadora de personas con discapacidad ($92,505.75), suministro e 
instalación de plataforma vertical ($768, 1 97 . 1  O), suministro e instalación de cable de cobre monopolar 
($2,387.60); montaje e instalación de difusor de inyección modular ($8,867.23), montaje e instalación de 
rejilla de retomo modular {$4,433.61 ), en contravención a lo sel'lalado en los artículos 1 3, fracciones XXII y 
XXIII, 1 04, fracciones 1, 11 y IV, 1 70, del AGA Vl/2008; Cláusula Décima Novena del Contrato 
SCJN/OGIF/24/1 2/2016; Polltica 3. 1 ,  actividades 2,  3, del Procedimiento PO-IF-08-05. 

Acuerdo General de Administración Vl/2008. 

"Articulo 13. A TRIBUCIONES DE OBRAS Y MANTENIMIENTO Obras y Mantemm10nto por conducto de su 
titular, o del Dtrector de Area que corresponda conforme a la regulación aplicable debe e1err:er las atnbuctOnes 
s1gwentes 

( .) 

XXII. Sup ervisar el debido cumplimiento del contratista respecto a la t>jecuclón de la Obra Pública y de 
su avance, en tiempos, calldad y prec ios o en su caso venficar que la supervisión externa que se haya 
contratado cumpla con sus obligaciones. de acuerdo al contrato celebrado y establecer la política de control de 
la Obra Publica a través de la Bitácora de Obra 

XXIII. Analizar, autorizar y tramitar el pago de las estimaciones de la Obra Pública; 

'. r 

"Articulo 104. SUPERVISIÓN INTERNA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLJCA Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON �STA El titular de Obras y Mantenimiento será responsable directo de la 
superv1s1ón. v1g1lanc1a. revisión y control de los traba1os de e)ec11ción de la obra publica y de los servicios 
relacionados con ésta incluyendo la aprobación de las estimaciones y finiquitos presentados por los contratistas. 
los que rem1t1rfl a Adqws1etones y Serv1C10s, sm pef]wc10 de que se contraten servicios de supervisión externa 

Para tales efectos. Obras y Mantenimiento tendrá entre olras. las s1gwentes obligaciones 

l. Supervisar, v1g1lar. controlar y revisar los traba1os. 

11. Tomar las deCJsiones técnicas conespond1entes y necesanas para la correcta e)8cuc16n de los traba)OS, 
debiendo resolver oportunamente las consultas aclaraciones. dudas o autonzac1ones que presente el controt1sta 
relacionadas con la e1ecuc16n de la obra. y de todas aquéllas que en su caso. reqweren de modificaCJones 
relevantes, lo qua deberá mfonnar al Comité o a quien por el monto de autonzac1ón del aniculo 42 le corresponda. 

( . . . ) 

IV. V1g1lar y controlar el desarrollo de los traba1os en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los 
programas de e1ecución de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arqwtectómcos. funcionales. de proceso. 
entre otros, que 1mpl1que modificaciones relevantes deberá recabar por esenio las instrucciones o autonzac1ones 

fif��k1J/RHD 1 2  



del Cormté o de qwen corresponda por el monto de la modificación de acuerdo a los niveles previstos en el 
articulo 42 del presente Acuerdo General 

( .)" 

Articulo 1 70. DE LAS DEDUCTIVAS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS O POR DEFICIENTE CALIDAD. En 
caso de detectarse que no se han e1ecutado determinados trabaJOS en los contratos celebrados que ya fueron 
pagados la Suprema Corte por conducto de Obras y Mantenimiento procederá a reallzar el c/Jtculo del importe 
de los mismos a fin de aplicar la deductiva correspondiente 

Igualmente podrán revisar la calidad de los trabajos e;ecutados venficando que cumplan con las espec1/icac10t1es 
solicitadas para éstos por lo que en et supuesto de encontrarse defiaenc1as en ta calidad de los trabajos. Obras 
y Mantenimiento procederá a practicar une evaluación pera determmer la corrección. o repoSJción de los mal 
e1ecutados o bien, la aplicación de la deduct1Va que corresponda 

En ambos casos ta deductiva se hará efectiva en el sigwente pago estimación o ta de fimqwto 

Lo antenor, sm pef]u1c10 de aplicar las penas convenc10noles que procedan y/o en su caso, hacer efectiva la 
garantía correspondiente • 

Contrato SCJN/DGIF/2411212016. 

"DÉCIMA NOVENA. CALIDAD DE LOS TRABAJOS "El Contrat1sla� se obliga a realizar los trabajos 
contratados conforme a los alcances eslablec1dos en sus propuestas técnica y econórrnca presentadas el ocho 
de noviembre de dos mil d19Clséis, de igual manera se obliga a respetar el monto descnto en la cláusula segunda 
y a realizarlos a entera sabsfacc1ón de la Suprema Corte" 

En su caso. "la Suprema Corle podrá revisar la calidad de tos trabajos e1ecutados venfícando que cumplan con 
las espeetficac1ones solicitadas por lo que en el supuesto de encontrarse deficiendas en la calidad de los 
traba1os, procederá a prachcar una evaluaetón para determmar la corrección o repos1etón de los mal e1ecut8dos 
o bien la aplicación de la deductiva que corresponda y, en su caso. se hará efectiva la garantla otorgada para el 
cumpl1m1ento del contrato y/o la garontia de responsabilidad civil por haber causado dai1os a lerceros 

Cuando los trabajos ob1eto de este contrato no se hayan e1ecutado conforme a lo estableCJdo en las bases 
memona descnptJva. catálogo da conceptos, los alcances técrucos, las especificac10nes generales las 
espec;licac1ones partJculares.. asi como las propuestas téc111ca y económicas presentadas por "el Contratista". "la 
Suprema Corte• ordenará por conducto de la Dirección General de Infraestructura Fisica la repos1CJón con 
traba)Os ad1c1onales obligándose el Contratista a realizar dicha repoSJCión en un plazo no mayor de quince dlas 
naturales sm que "el Contrabsta • tenga derecho a retnbución adicional alguna: s1 "fa Suprema Corte lo estima 
necesano podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trobo1os en tanto no se lleven a cabo dichas 
reposiaones sin que esto sea motivo paf8 ampliar el plazo para la obra públíca con�1stente en la "Adecuación de 
la Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco, GU91111ro· descnta en la cláusula pnmera del presente instrumento • 

Procedimiento PO-IF-OB-Q5. "Procedimiento para el Trámite de Pago de las Estimaciones de Obra " 

"3. Polltlcas Generales. 

"3. 1 .  En la obra pública y servicios relacionados con la misma, el pago por concepto de trabajos 
ejecutados se,. reJJlizado a través de estimaciones y facturas las que se deberán formular con una 
periodicidad no menor a 15 dfas naturales y no mayor a treinta d1as naturales y presentar al servidor 
público de la Suprema Corte de JustJc1a de la Nacion que realiza la supervisión Interna de la obra para su 
revisión y autorización, por tntbaj0$ terminados y ejecutados, conforme a los términos del contrato. 

( ) 

"5. Descripción narrativa. 

( . . . ) 

Actividad 2. Subdirector de Obras Foráneas Recibe y remite al Profesional OperatJvo (Supervisor Interno) 
encargado de la obra que envio la estJmación con mstrucaones de que revise y 011ol1ce la estimación de acuerdo 
a lo estobleCJdo en la norma 
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Actividad 3. Profesional Operativo (Supervisor Interno) Verifica que todos los datos estén correctamente 
calculados y que correspondan en cantidad y conceptos a los aprobados en el contrato de obra y que 
correspondan al avance programado. firma estimación y remite al Oficial de Serviaos para su revisión 

( . .) . .  

Causas. Omisión del Supervisor Interno en verificar la  calidad de los trabajos ejecutados, falta de exigencia 
de los alcances del contrato, y de vigilancia del Subdirector de Obras Foráneas, debido a que la plataforma 
elevadora de personas con discapacidad no funciona, el sistema de aire acondicionado en salón de usos 
múltiples no funciona de manera separada, y la pintura aplicada en piso de caseta presenta un deterioro a 
solo un año de su aplicación. 

Efecto. Recepción de trabajos que no cumplen con la calidad solicitada; pago de trabajos con calidad 
deficiente; riesgo de afectación al patrimonio de la SCJN. 

Recomendación C01. Exigir a Diseños Industriales y Montajes, S.A. de C.V. la reposición de los trabajos 
realizados con mala calidad, o en su caso, aplicar en la siguiente estimación una deductiva por la cantidad 
de $876,391 .29. 

Recomendación P01. Recurrente. Instruir por escrito al Supervisor Interno que para el trámite de pago de 
los conceptos estimados por la contratista, deberá constatar la calidad y especificaciones de la obra 
ejecutada, e informar al Subdirector de Obras Foráneas para su conocimiento. 

Recomendación P02. Recurrente. Conminar por escrito al Supervisor Interno por haber recibido y 
aprobado para trámite de pago, trabajos que no cumplieron con la calidad requerida. 

Resultado 1 1  

Se realizaron pagos en exceso por la cantidad de $1 4,61 4.1 6  IVA incluido, integrados principalmente por 
fabricación de un registro sanitario ($4,372.31), reconexión de la linea de alimentación de la red municipal 
hacia la cisterna de concreto nueva ($1 ,769.94), salida hidráulica desde cisterna de concreto nueva hasta 
su conexión con la linea existente del equipo hidroneumático ($8.471 .91 ), en contravención a lo establecido 
en los articulas 13, fracciones XXII y XXIII, 1 04, fracción 1 y IV, 161 del AGA Vl/2008; Norma 4.2, actividades 
2 y 3, del Procedimiento PO-IF-08-05. 

Acuerdo General de Administración VV2008. 

"Articulo 13. A TRIBUCIONES DE OBRAS Y MANTENIMIENTO. Obras y Mantenimiento por conducto de su 
titular, o del Director de A rea que corresponda conforme a la regulac/Óll aplica ble. debe e1ercer las atribuciones 
siguientes 

( ) 

XXII. Supervisar el debido cumplimiento del contratista respecto a la ejecución de la Obra Pública y de 
su avance, en tiempos, calidad y precios o, en su caso, verificar que la supervisión externa que se haya 
contratado cumpla con sus obligaciones, de acuerdo al contrato celebrado y establecer fa política de 
control de la Obra Pública a través de la Bi"cora de Ob,..; 

XXIII. Analizar, autorizar y tramitar el pago de las estimaciones de ta Obra Pública; 

( . . ) 

"Articulo 104. SUPERVISIÓN INTERNA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PUBUCA Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA. El lltular de Obras y Mantemm1ento será responsable directo de la 
supervisión, vig1/anc1a revisión y control de los trabaJOS de e1ecuc1ón de la obra publica y de Jos serv1c1os 
relae1onados con ésta, incluyendo la aprobaetón de las estimaciones y finiquitos presentados por los contratistas 
los que rem1t1rá a Adqu1s1c1ones y Servicios, sm pef]uic10 de que se contraten serv1c10s de supeMSl6n externa 

t. Supervisar, vigilar. controlar y revisar los traba1os 
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(. ) 

IV. V1g1lar y controlar el desarrollo de los traba1os. en sus aspectos de calidad costo. tiempo y apego a los 
programas de e1ecuc1ón de acuerdo con los avances. recursos asignados rend1m1entos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto reqwera de cambios estructurales. arquitectónicos funcionales, de proceso. 
entre olros, que 1mpl1que mod1fícac1ones relevan/es deberé recabar por esenio las mstrucc10nes o autonzac1ones 
del Comité o de qwen corresponda por el monto de la mod1ficac1ón de acuerdo a los mveles previstos en el 
articulo 42 del presente Acuerdo General. 

( ). 

"Articulo 161. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor o 
contratista, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme 
a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto 
de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por di as naturales. desde la fecha del pago hasta que se pongan efecbvamente 
las cantidades a d1spOS1Ctón de la Suprema Corte 

No se conSJderará pago en exceso cuando las d1ferenc1as que resulten a carpo del contratista o del prestador de 
seMCIOS sean compensadas en la est1maCl6n. factura Siguiente o en el finiquito. s1 dicho pago no se hubiera 
1dentJficado con antenondad 

En caso de resc1s1ón o terminación ent1ap da del contrato, el proveedor deberá reintegrar el ant1etpo y, en su 
caso. los pagos que haya reab1do de más y los intereses correspondientes calculados conforme a lo 1ndJCado 
con antenondad Los intereses se calcularán sobre el monto del ant1c1po no amortizado y pagos efectuados y se 
computarán por dlas naturales desda la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
canhdades a d1spos1ción de la Suprema Corte • 

Procedimiento PO..IF·OB..05. "Procedimiento pafll el Trimlte de Pago de las Estimaciones de Obra " 

"4. Normas de Operación. 

( . .  .) 

4.2 La estimación que se presente • revisión no deberá contener conceptos extntordinarios o cantidades 
excedentes de los conceptos aprobados. 

( )" 

"5. Descripción narrativa. 

(. . ) 

Actividad 2. Subdirector de Obras Foráneas Recibe y remite al Profesional Operot1vo (Supervisor Interno) 
encargado de la obra que envfa Ja estimación con mstruCCJones de que revise y analice la estimación de acuerdo 
a lo establec1do en la norma 

Actividad 3. Profesional Operativo (Supervisor Interno) Venfica que todos los datos estén correctamente 
calculados y que correspondan en canfldad y conceptos a los aprobados en el contrato de obra y que 
correspondan al avance programado. fim10 estimación y remite al Oficial de Servicios para su revrs1ón 

< r  

Causas. El Supervisor Interno omitió revisar la procedencia de los volúmenes y alcances de los conceptos 
de obra que se consideraron en la aprobación para el trámite de pago de estimaciones; se pagaron 
volúmenes adicionales a los realmente ejecutados y volúmenes adicionales a los considerados en catálogo; 
se realizó el pago de trabajos incluidos en otros conceptos. y fueron pagados trabajos no realizados. 

Efecto. Riesgo de que se genere un dano patrimonial a la SCJN. 

Recomendación C01. Aplicar a la contratista en la siguiente estimación una deductiva por la cantidad de 
$1 4,614.16 IVA incluido. 
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Recomendación P01. Recurrente. Reiterar por escrito al Supervisor Interno que deberá comprobar los 
volúmenes de obra ejecutada en el sitio de los trabajos. e informar por escrito al Subdirector de Obras 
Foráneas para su conocimiento Conminar por escrito al Supervisor Interno por omitir la verificación de los 
volúmenes de obra ejecutados. Instruir por escrito a los Supervisores Internos para que en lo subsecuente 
se autorice para trámite de pago únicamente los trabajos realizados, asf como revisar que los aprobados no 
se encuentren contenidos en otros conceptos y que no excedan los volúmenes contratados 

Resultado 12 

Se pagaron trabajos que no cumplieron con las especificaciones requeridas o con la norma aplicable por la 
canbdad de $142,893.1 6  IVA 1nclu1do, correspondientes a tablero de d1stnbuc1ón de 18  espacios, 
($1 1 ,405.65) y suministro y colocación de muros móviles sano-aislantes ($1 31 ,487.51), situación que 
incumple lo previsto en los artlculos 1 3, fracción fracciones XXII y XII I ,  1 04, fracciones 1, 11, IV, y VI, del AGA 
Vl/2008; Cláusula Décima Novena del contrato, Política 3 1 ,  actividades 2 ,  y 3 del Procedimiento PO-IF-08-
05 

Acuerdo General de Administración Vl/2008. 

"Articulo 13. ATRIBUCIONES DE OBRAS Y MANTENIMIENTO. Obras y Mantenimiento por conducto de su 
titular. o del D1mctor de Area que corresponda conforme a la regulac1ón apltcable, debo e1err:er las atnbuciones 
siguientes 

( ) 

XXII. SupeN1sar el debido cump/1m1ento del contratista respecto a la e1ocuetón de la Obra Publica y de su 
avance. en tiempos calidad y pree1os o, en su caso venfícar quo lo superv1s1ón ex tema que se haya contratado 
cumpla con sus obllgacJOnes do acuerdo al contrato celebrado y establecer la po/lttea de control de la Obra 
Pública a través de la Bitácora de Obre 

XXIII. Analizar, autonzar y tramitar el pago de las est1macl0fles de la Obra Pública. 

< r  

"Articulo 104. SUPERVISIÓN INTERNA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PUBLICA Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTA El ltlulor de Obras y Montentm1ento seré responsable du-ecto do la 
superv1s1ón. v1g1/anc1a revis1on y control de los traba¡os de ejecución de la obra publica y de los seMCIOS 
relaaonados con ésta. incluyendo la aprobaCJón de las estimaciones y finiquitos presentados por los contratistas 
los que remitirá a Adqu1s1e1ones y Serv1c10s sm pequ1C10 de que se contraten serv1c1os de supeN1s1ón extoma 

l. Supervisar, vigilar, controlar y revisar los traba1os 

( .) 

IV. V1g1/ar y controlar el desarrollo de los traba1os. en sus aspectos de calided, costo tiempo y apego a los 
programas de e1ecuc1ón de acuerdo con los avances f9Cursos aS1gnados rendimientos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto reqU1era de cambios estructuro/es arqu1tectón1COs. funcionales de proceso 
entro otros. quo implique mod1fícoC10nes relevantes deberá recabar por esenio las instrucciones o autonzac1ones 
del Comité o de qwen corresponda por el monto do la mod1fícación de acuerdo e los nrveles previstos en el 
articulo 42 del presente Acuerdo General 

(. ) 

VI. Revisar, controlar y comprobar quo los matenales la mano de obra la maqumana y eqwpos sean de la calidad y 
carocteristicas pactadas en el contrato. 

(. . ) . 

Contrato SCJHIDGIF/2411 212016 

1 6  



"DÉCIMA NOVENA. CALIDAD DE LOS TRABAJOS. "El Contratista· se obliga a realizar los traba1os 
contratados confonne a los alcances establecidos en sus propuestas técnica y económica presentadas el ocho 
de noviembre de dos mil d1ec1sé1s de igual manero se obliga a respetar el monto descnto en la clausula segunda 
y a realtzartos a entera satisfacción de "la Suprema Corte 

En su caso, "la Suprema Corre·. podrá revisar ta calidad de los trabajos ejecutados venficando que cumplan con 
las espeaficac1ones so/taladas. por lo que en el supuesto de encontrarse deficiencias en la calidad de los 
traba;os procederá a practicar una evaluación para determinar la conecc1ón, o repoSJCJón de los mal ejecutados. 
o bien. la aplicación de la deductiva que corresponda y, en su caso. se hará efectiva la garantla otorgada para el 
cumpltm1ento del contrato y/o la garantla de responsabilidad civil por haber causado daños a terceros 

Cuando los traba;os ob1eto de este contrato. no se hayan e1ecutado confonne a lo fistableetdo en las bases. 
memoria descnptiva. catálogo de conceptos los alcances técnicos. las especificaciones generales. las 
espectficac1ones particulares. asl como las propuestas técnica y económicas presentadas por ·et Contratista "la 
Suprema Corte ordenará por conducto de la D1recc1ón General de Infraestructura Fisica la repoSJclÓn con 
trabajos adicionales obl1gtmdose •et Contratista" a realtzar dicha repos1c16n en un plazo no mayor de quince dfas 
naturales sm que "el Contratista• tenga derecho a re/nbuc1ón ad1c1onal alguna. SI "la Suprema Corte" lo esbma 
necesano podrá ordenar la suspenst6n total o parcial de los traba;os en tanto no se lleven a cabo dichas 
reposiaones sm que esto sea rno/1vo para ampliar el plazo para la obra pública consistente en la "Adecuación de 
la Casa de la Cultura Jurid1ca en Acapulco Guerrero· descnta en la cláusula pnmere del presente instrumento " 

Procedimiento PO-IF-08-05. "Proc�imiento para el Trámite de Pago de las Estimaciones de Obra " 

"3. Pollticas Generales. 

3 . 1 .  En la obra pública y servicios relacionados con ta misma el pago por concepto de traba;os e1ecutados sera 
realrzado a través de estimaciones y facturas las que se deberon formular con una penod1c1dad no menor a 15 
di as naturales y no mayor a treinta días naturales y presentar al seMdor público de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que realiza la superv1s16n Interna de la obra para su revisión y autonzacrón, por trabajos tenninados 
y e;ecutados. confonne a tos términos del contrato 

·5 Descnpc1ón narrativa 

(- .) 

Actividad 2. Subdirector de Obras Foráneas Recibe y remite al Profesional Operal1110 (Supervisor Interno) 
encargado de la obra que envia la estimación con instruccsones de que revise y analice la est1maoon de acuerdo 
a lo establecido en la nonna 

Actividad 3. Profesional Operativo (Supervisor Interno) Venfica que todos los datos estén correctamente 
calculados y que correspondan en cantidad y conceptos a los aprobados en el contrato de obra y que 
correspondan al avance programado. finna esbmación y remite al Oficial de Servicios para su revisión 

( .) . 

Causas. Omisión del Supervisor Interno en revisar las especificaciones particulares referentes al tablero de 
distribución contratado, exigir el debido cumplimiento de contrato, y de verificar la hermeticidad del muro 
sano-aislante; falta de supervisión y vigilancia del Subdirector de Obras Foráneas. 

Efectos. Se pagó un tablero de distribución con mucha menor capacidad al especificado; el muro sono
aislante no cumple con su función al permitir ruido de un lado a otro del mismo, imposibilitando la ocupación 
de las dos áreas del salón de usos múltiples de manera simultánea; riesgo de que los trabajos no sean 
reparados por la contratista y de su Inconformidad por la aplicación, en su caso, de la sanción respectiva, 
debido a que en la entrega-recepción realizada se dieron por terminados los trabajos, y en consecuencia 
daño patrimonial a la SCJN. 

Recomendación C01. Solicitar a la empresa Diseños Industriales y Montajes, S.A. de C.V. la corrección de 
los trabajos realizados fuera de especificación y/o norma, o bien, aplicar una deductiva por la cantidad de 
$142,893.16. 
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Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Supervisor Interno por aprobar para trámite de 
pago, trabajos que no cumplieron con los alcances solicitados o con la norma aplicable, asl como al 
Subdirector de Obras Foráneas por no llevar a cabo su obligación de vigilar las actividades que desarrollan 
los supervisores internos a su cargo, relacionadas con el cumplimiento de las normas y especificaciones 
aplicables 

Resultado 1 3  

Se realizaron pagos indebidos a la contratista Disefios y Montajes, SA. de C.V. por la cantidad de 
$17,880.00, por la administración de campo en el apartado de Depreciación. Mantenimiento y Rentas, 
correspondiente al concepto de Edificios y Locales. que se incluyeron en el análisis de costo indirecto, no 
obstante que en las bases se advirtió a las empresas participantes que no lo hicieran, toda vez que estos 
servicios los proporcionarla la SCJN, transgrediendo lo dispuesto en los artículos 1 3, facción XXII, 69, inciso 
c, y 1 04, fracción IV del AGA Vl/2008; 4 1 ,  incisos c y g, del AGAEBPJFAABMPSOP 
SRMSCCART1 34CPEUM. 

Acuerdo General de Administración W2008. 

"Articulo 13. A TRIBUCIONES DE OBRAS Y MANTENIMIENTO. Obras y Mantenimiento por conducto de su 
lttular o del Director de Are a que corresponda conforme a la regulación aplicable, debe e1err::er las atnbuc1ones 
siguientes 

( .) 

XXII. Suoerv1sar el debido CllffiDllm1ento del contratista respecto a la e1ecuc1ón de la Obra Públrca y de su 
avance, en tiempos, calidad y orec1os o, en su caso. venficar que la supervrs1ón ex tema que se haya contratado 
cumpla con sus oblígaciones, de acuerdo ol contrato celebrado y establecer la polft1ca de control de la Obra 
Pública a través de la Bitácora de Obra 

( ) " 

"Articulo 69. DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO. El dictamen resolutrvo económico será formulado por 
AdqwSJaones y Serv1aos u Obras y Mantenimiento, según corresponda, de confonn1dad con los lineamientos 
para la elaboración de dicho dictamen y deber{j entregarse al Secretano Técnico del Con11te dentro de los cinco 
dlas sigwentes al en que se le hayan entregado las propuestas económicas se basará en el amll1sis 
pormenonzado de éstas y deberá abordar por lo menos los Stgwenles aspectos · 

( . . . ) 

e) B an/JllSIS comparat1Vo de precios ofertado contra el presupuesto base cuyo resultado podrá ser determinante 
para resolver sobre la solvencia de una propuesta 

( . . ) . 

"Articulo 1CU. SUPERVISIÓN INTERNA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PUBLICA Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA. El 11/ular de Obras y Mantenimiento será responsable directo de la 
supeMSJón. vig1lanc1a, rev1s1Ón y control de los tmba1os de e1ecución de la obra publica y de los servicios 
relaaonados con ésta incluyendo la aprobación de las estimaciones y finiqwtos presentados por los contratistas 
los que rem1tuá a Adqu1s1c1ones y Serv1c1os. sin pef)utc10 de que se contraten serv1c1os de superv1s1ón extema 

(. ) 

IV Vigilar y controlar el c!esarrollo de los traba1os. en sus fJSpectos 2!J. calidad. costo, tiempo y apego a los 
programas de e1ecuc1ón de acuerdo con los avances recursos aSJgnados rendmuentos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto requiero da cambios estructurales. atQu1tectónicos. funcronsles de proceso 
entre otros. que implique mod1fícaetones relevantes deberé recabar porescnto las mstruCCJOnes o eutonzact0nes 
del Comité o de quien corresponda por el monto de Is mod1ficaaón de acuerdo a Jos niveles previstos en el 
srtlculo 42 del presente Acuerdo General. 

( . . .  ). 
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Acuerdo General que Establece las Bases para que en et Poder Judicial de la Feder.ción, las 
Adquisiciones, Arrendamiento de Bi.,,es Muebles, Prestacion de Servicios, Obra Pública y los Servicios 
Relacionados con la Misma, se Ajusten a los Criterios Contemplados en e/ Articulo 134 de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Articulo 41. EVALUACIÓN ECONÓMICA EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLJCA. En el 
dictamen reso/ullvo económico realizado por el área que designo cada Órgano, confonne a lo establecido en las 
d1spoSJc1ones generales quo al efecto se emitan. con base en el estudio pormenonzado de las propuestas 
económicas presentadas el cual deberá contener 

( . . .) 

c) Anál1S1s comparahvo de precios ofertado contra el presupuesto base 

( . . .  ) 

g. Que los análisis do costos directos indirectos, financiamiento y utihdad se hayan estructurado conforme se sei1aló 
en las bases correspondientes. 

( .. )." 

Tarjet.a Informativa del 26 de agosto de 2014. 

( . . . ) 

"Por lo que de la lectura antenor se entiende que está dentro de nuestros alcances de la supervisión 
interna, el que se compruebe la construcción de las bodegas de obra, sus enceres mobiliarios e 
inst.alaciones generales, en /os t9rminos que plantean las mismas empresas mediante su hoja de 
anllisis de el/culo de indirectos en la columna de administración y oficinas de campo en su propuesta 
técnica, por lo que dfJbe�n allegarse copla del calculo de indirectos para el conocimiento y 
cumplimiento de estos rubros. 

Adicionalmente deberan anot.ar en /a bitácora de obra, justo después de la nota de apertura, la 
obligatoriedad del cumplimiento de estos rubros, en cumplimiento a la propuesta técnica de la empresa 
adjudicada." 

Causas. El personal de la Dirección de Contratación de Obras, Mantenimiento y Servicios, encargado de 
revisar las propuestas económicas para la elaboración del Dictamen Resolutivo Económico, fue omiso en 
efectuar el análisis de la procedencia de los costos indirectos de las contratistas; el supervisor interno omitió 
comprobar en la obra. el cumplimiento de los conceptos que integran los costos indirectos de la empresa; 
falta de supervisión y vigilancia del Subdirector de Obras Foráneas. 

Efecto. Riesgo de un pago improcedente y de afectación al patrimonio de este Alto Tribunal. 

Recomendación C01. Recuperar de la empresa Disenos y Montajes, S.A. de C.V. la cantidad de $1 7,880.00 
por el pago indebido de administración de campo en el apartado de Depreciación, Mantenimiento y Rentas, 
correspondiente al concepto de Edificios y Locales. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Director de Contratación de Obras, 
Mantenimiento y Servicios y a la Subdirectora de Adquisiciones de Obra, por omitir pronunciarse en el 
Dictamen Resolutivo Económico sobre la procedencia de los costos indirectos propuestos por las empresas 
participantes. 

Resultado 14 

La empresa Disenos Industriales y Montajes, S.A. de C.V. dejó de proteger áreas de obra provocando daños 
y trabajos de reparación, entre los que se encuentran la restitución de una palma cyca; sustitución de 
adocreto en área de estacionamiento posterior, debido el daño causado por la elaboración de concretos 
sobre éstos; sustitución de adocreto en área de estacionamiento de acceso principal por el dano causado 
por la maquinaria utilizada para la recolección de escombro; dano de mampara ubicada en parte posterior 
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de estrado de salón de usos múltiples, dat'lada durante el desmantelamiento de plafón realizado en dicha 
área; restitución de sei'\alamientos para personas con discapacidad; poner en funcionamiento la rampa para 
discapacitados y dar capacitación al personal de la CCJ para su uso; activar el funcionamiento del aire 
acondicionado de la parte posterior del salón de usos múltiples; evitar el ruido entre las áreas que divide el 
muro sano-aislante; eliminar los salientes en bases de columnas metálicas instaladas en el patio posterior 
de salón de usos múltiples; reparar o sustituir cable y antena de recepción de la sei'\al de canal judicial 
dat'lada durante los trabajos de impermeabilización; y reconexión de lámparas de piso ubicadas en terraza, 
incumpliéndose lo estipulado en los articulas 13,  fracciones XXII y XXIII, 104,  fracciones 1, 11 y IV, 1 08, del 
AGA Vl/2008; Cláusula Vigésima Primera, último párrafo del contrato 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Articulo 13. ATRIBUCIONES DE OBRAS Y MANTENIMIENTO. Obras y MantemfTIJento por conducto de su 
titular, o del Duector de Aroa que corresponda confonne a /a regulaaón aplicable debe e1ercer las atnbuaones 
siguientes 

( .) 

XXII. Supervisar el debido cump/1m1ento del contratista respecto a la e1ecuCl6n de la Obra PubltCS y de su 
avance. en tJempos. calidad y preaos o. en su caso. venficar quo la supeMs1ón extema que se haya contratado 
cumpla con sus obl1gac1ones de acuerdo al contrato celebrado y establecer la política de control de la Obra 
Pública a través de la Bitácora de Obra, 

XXIII. Analizar autonzar y tramitar el pago de las est1mac1ones de ta Obra Pública 

( ) 

"Articulo 104. SUPERVISIÓN INTERNA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA. El titular de Obras y Mantenimiento sera responsable directo de la 
supeN1sión v1g1lanc1a. re111sión y control de los traba1os do e1ecución de la obra pública y de los seN1c1os 
relaaonados con ésta incluyendo la aprobaaón d las estimaciones y finiquttos pre.sentados por los contratistas. 
los que rem1t1ro a Adqws1crones y SeN1C10s. sm pequic10 d que se contraten serv1c1os de superv1s1ón externa 

Para tales efectos. Obras y Mantenimiento tendrá. entre otras, las siguientes obllgac1ones 

l. Supervisar, vigilar. controlar y revisar los traba1os. 

11. Tomar las deetSJones técmcas correspondientes y necesanas para la correcta e)8Cuc1ón de los traba1os. 
debiendo resolver oportunamente las consultas. ac/arae1ones. dudas o autonzac1ones que presente el contratista 
relaetonadas con la e1ecuc1ón de la obra. y de todas aqutlflas que en su caso requieran de mod1ficae1ones 
relevantes. lo que deber8 mfonnar si Comité o a quien por el monto de sutonzac1ón del anlculo 42 le corresponda 

( ) 

IV. Vigilar y controlar el desarrollo de los traba1os, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a 
los programas de ejecución de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y 
consumos pactados en el contrato. Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, 
arquitectónicos, funcionales, de proceso, entre otros, que implique modificaciones relevantes, deberá 
recabar por escrito las Instrucciones o autonzac1ones del Comité o de quien coffesponda por el monto 
de la modificación de acuerdo • los niveles previstos en el artículo 42 del presente Acuerdo General; 

( ) 

"Articulo 108. SUJECIÓN DEL CONTRATISTA A LA NORMA TIVIDAD EN MA TERIA DE CONSTRUCCIÓN 
El contrabsta será el unico responsable de la e1ecución d los traba1os y debera sU}etarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autondod-Os competentes en matena de construcción segundad. uso de 
la vfa pública protecaón ecológica y de medio ambiente que n1an en el llmb1to federal estatal o muniapal. as/ 
como a tas mslrucc1ones que al efecto le sella/e la Suprema Corte Las responsab1/1dades y los dellos y 
pequicios que resultaren por su mobservanc1a serán a cargo del controtJsta • 

Contrato SCJN/DGIF/U/1 2/2016. 

"Vigésima Primera. "El Contratista" prewo al m1CJO de los traba1os deberá lomar las precauciones necesanas 
para teger todo lo que se encuentre en el lugar donde se llevaran a cabo éstos Asf mismo. "el Contrattsta" 
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deberá evitar dat'los manchas o contaminación en áreas adyacentes a la zona de trabajo matena del presente 
instrumento jurldíco 

(. ) 

En caso que "el Contratista· produzca algún daflo a colmdanetas de terceros o en general al inmueble en donde 
se llevarán a cabo los trabBJOS, deberá repararlo con malenales iguales o eqwvalentes al dat'lado, con los 
mismos acabados a entera sat1sfacc1()n y sm que cause costo alguno paro "la Suprema Corte", hasta su total 
restauracr()n 

Causas. Omisión del Supervisor Interno en verificar que la obra se hubiese realizado sin detrimentos a la 
Casa de la Cultura Jurfdica; falta de exigencia en la reparación áreas da"adas y restitución de la planta de 
ornato que no se reinstaJó; recepción de obra con trabajos de reparación y reposición pendiente. 

Efectos. Recepción de trabajos inconclusos; ocupación de inmueble deteriorado; riesgo de negativa de la 
contratista a realizar las reparaciones por la recepción realizada. 

Recomendación C01 . Requerir a la empresa D1senos Industriales y Montajes. S.A. de C.V., la reparación 
de los danos ocasionados en el desarrollo de la obra 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Subdirector de Obras Foráneas por la falta de 
verificación de las actividades de los supervisores a su cargo, as! como al Supervisor Interno por la recepción 
de obra sin la revisión de da"os efectuados durante su proceso y omitir la exigencia de su reparación. 

Resultado 15 

Se incumplieron diversos requisitos de la normativa establecida para el uso y manejo de la bitácora de obra, 
en lo referente al registro de la fecha de inicio de los trabajos, que difiere de la correspondiente a la apertura 
de bitácora, y la del inicio real de la obra; no eXJste evidencia de la puesta a disposición del inmueble, con 
fecha anterior a la apertura de bitácora; el fundamento (RIMA) aludido en el primer párrafo de la nota 1 ,  no 
es aplicable; se omitió el domicilio y teléfono del Director de Obras y Construcciones, Subdirector de Obras 
Foráneas y del Supervisor Interno; el Director de Obras no asentó su firma, ni fue cancelado dicho espacio; 
se omitió incluir el documento que identifica al responsable por parte de la contratista; no se prohibió la 
modificación o alteración de notas; se dejó de asentar aspectos relevantes de la obra, como el seguimiento, 
aceptación, rechazo o trámite de estimaciones, recepción y/o aceptación de equipos instalados, revisiones 
de calidad y funcionamiento a los trabajos y equipos, indicaciones a la contratista, y respuestas a solicitudes 
de la misma; se omitió consignar notas alusivas a la terminación de obra; no se manifestó el atraso en el 
inicio y terminación de obra, asi como el cierre de bitácora y la inclusión de volúmenes adicionales en 
estimaciones de obra normal y ejecución de trabajos excedentes y extraordinarios sin autorización de 
servidor u órgano facultado para ello, entre otras, en contravención a lo estipulado en los articulas 13, 
fracción XXII, 104, fracciones 111, IV, V, VI, 107, fracciones I, 11, XI, XII  del AGA Vl/2008; Norma de Operación 
4.2, actividades 4, 5 y 6, del Procedimiento PO-IF-08-03. 

Acuerdo General de Administración W2008. 

"Articulo 13. ATRIBUCIONES DE OBRAS y MANTENIMIENTO Obras y Mantonimiento por conducto de su 
titular. o del Director de Area que corre ponda confonne a la rogufación aplicable, debe e;ercer las atnbuc10nes 
s1gwentes 

( .) 

XXII. SupeMsar el debído cump/1m1e11to del contratista respecto a la e1ecución de la Obra Pública y de su 
avance, en tiempos calidad y preCJOs o en su caso venficar que la supeMSJ()n ex tema que se haya contratado 
cumpla con sus obligac10nes. de acuerdo al contrato celebrado y establecer la polll1ca de control de la Obra 
Pública a través de la Bitácora de Obra 

( . . . ) . 
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"Articulo 10.f. SUPERVISIÓN INTERNA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLJCA Y DE 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTA El titular de Obras y Mantenimiento sero responsable directo 
de la supervisión v1g1lanc1a revisión y control de los traba)Os de e1ecuc1ón de la obra pública y de los servictos 
relae1onados con ésta incluyendo la aprobación de las esl1mac1ones y finiquitos presentados por los 
contratistas. los que rem1t1ré 8 Adqu1s1c10nes y Servicios, sm pef]UICIO de que se contraten se1V1C1os de 
supervisión externa 

( .) 

"111. Dar aperlura y Cierre de la bitácora por me<lio de ésta dar las mstrucCJOfles perlmentes y recibir las 
sol1CJtudes que le formule el contrabsta. 

IV. V1g1lar y controlar el desanollo de los traba1os. en sus aspectos de calidad, costo tiempo y apego a los 
programas de e1ecuctón de acuerdo con los avances, recursos as¡gnados, rendimientos y consumos pactados 
en el contrato Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales. arqwtoctónicos funCIOflafes de proceso, 
entre otros, que 1mpl1que modrficae1ones relevantes, debero recabar por esenio las mstruCCJones o 
autonzac1ones del Comité o de qwen corresponda por el monto de la modificación de acuerdo a los niveles 
previstos en el arllculo 42 del presente Acuerdo General, 

V. V1g1lar que. previamente al m1eto de la obra. se cuente con los proyectos arquitectónicos y de mgemeria 
especificaciones de calidad de los motenales. especificaciones generales y particula1TJs de construcción, 
catálogo de conceptos con sus análisis de preCJOS unitanos o alcance de las act1v1dades de obra, programas 
de eiecuclÓll y suministros o utíl1zac16n. términos de referenoa y alcance de servicios, 

VI. Revisar. controlar y comprobar que los matenalcs. la mano de obra. la maqumana y equipos sean de la 
calidad y caractenst1cas pactadas en el contrato. 

( ) 
"Artículo 1 07. ELEMENTOS DE LA BITACORA. Para el uso de la bitácora. fas parles en el contrato, 
atendiendo al medio de comunicación a través del cual se opere. deberán 

f Iniciar con una nota especial relac1011ando como mlmmo la fecha de apertura. datos generales de las partes 
involucradas nombre y firma del personal autonzado, dorruc1l1os y teléfonos. datos particulares del contrato y 
alcances descnpbvos de los traba1os y de les carocterlst1cas del s1t10 donde se desarrollamn la inscnpc1ón de 
los documentos que identifiquen ofiC1almente al responsable de la obra. al supervisor mtemo y en su caso al 
supervisor extemo as/ como al supenntendente de la obra. quienes serán los responsables para realizar 
registros en la bitácora, indicando, en su caso a quién o a quienes se autonza para llevar a cabo dichos 
registros· 

11. Asentar inmediatamente después de la nota de apertura el /1orano en el que se podré consultar notas. el que 
deberá coinCldir con el de la JOmada de trsba}O de campo; prohibir las modificaciones de las notas. asl sea por 
el responsable de la anotación Orlgmal, establecer la obl1gac16n de asentar en la bitácora los aspectos relatJvos 
a la revisión y autonzaclón de estimaCJones numeras generadores. cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el contrato, asf como lo relacionado a las normas de segundad, h1g1ene y protección al ambiente 
que deben observarse y por lo que se refiere a los contratos de serv1aos la bltacora deberá contener como 
mfmmo las mod1ficaC1ones autonzadas a los alcances del controlo. las ampliaciones y reducciones de los 
mismos y los resultados de los revisiones que efectúe el órgano competente de la Suprema Corte, así como 
las sol1citudes de información que tenga que hacer la contratista para efectuar las labores encomendadas 

( ) 

XI. Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas. o especificarse que su solución será postenor, 
debiendo en este último caso. refaCJonar ta nota de resolución c0t1 la que le dé ongen, y,· 

XII. Consignar el aorre de ta bitácora en una nota que dé por terminados los traba1os 

( ) 

Procedimiento PO·IF-OB-03. "Procedimiento para el Uso y Manejo de I• Bitácora de Obra" 

".f. Normas de Operación. 

(. ) 
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"4.2. Se deberá asentar en las notas de bitácora, como mimmo to s1gwente 

• La fecha de apertura de Bitácora, señalando la fecha de entrega de ant1c1po a fa Contratista 
• Acuerdo General de Administración wgente 
• Cláusulas del contrato, que refieran la ex1stenC1a y uso del ltbro de bitácora de obra 

( .) 

• Ubicación del sitio de los trabajos y nombre y datos de la contratista así como de la SupeN1S1ón Externa 
• Ob1eto de la licencia número. vigencia, nombre del pento responsable y v1genC1a de su registro 
· El nombre y firmas autógrafas de los representantes de la DGIF de la contratista Superv1s1ón Externa y otras 
dependencias part1c1pantes, según sea el caso. legalmente facultados para hacer anotaciones en la bitácora 
de obra en el entendido de que podron registrarse los cambios o adic10nes necesanos. durante el transcurso 
de la obra mediante nota de bitácora 

( ) 

• Carpeta de permisos 
• Carpeta técnica 
• Carpeta de normas po/lt1cas y lineamientos 
• Cualqwer otra que considere el Subdirector de Obras o el Profesional Operotwo (Supervisor Interno) 
• Esta documentación deberá estar archivada en un lugar seguro y accesible en el sitio de los trabajos para su 
consulta de parte de los representantes de tos órganos de la SCJN que pre111amente lo sol1c1ten por esenio 
• La indicación de que no podrl in1c1arse nmguna act1111dad en el sitro de los traba1os hasta que no se haya 
cumplido fa condietón de entrega de permisos y l1cenaas do constroCCJón, asl como del ant1CJpo de obra por 
parte de la SCJN 

• La 1nd1cac1ón que durante el desarrollo de fas v1s1tas de superv1s1ón de la obra deberfJn levantarse rrunutas de 
trabaJO de las reumones que se lleven a cabo 
• La md1cac1ón a la Superv1SJón Externa y a la Contratista (en el caso de que no se cuenten con los servicios 
de la pnmera) que deberán elaborar un Informe Semanal de Avance de Obra y entregarlo a la DGIF 
• La ind1caaón a la SupeNisión Extema de que deberá entregar durante los próximos 7 dias. un Programa de 
Obra OperatNO y perlectamente legible. en hOJa doble carta 
• Indicarle a la Contratista que podrá ser requendo para que compruebe la ap/1caaón. en bempo y forma del 
AntJapo otorgado, con esflmado de trab8JO rea/rzado. asl como para el caso de adquis1etón de matenales. con 
facturas onginales y su1etas a compulsa y que estos cumplan con el programa de obra presentado en su 
cot1zaaón ongmal En el entendido de que en caso de no llacerlo. quedarfJ su1eto a /a apltcación de la pena 
convencional o en su caso al reintegro de las partes no e1erc1das 
• Las responsabrfldades que deban cumpltr el Director Responsable de Obro Corresponsable Estructural etc . .  
segun sea el caso de conform1dad con la nom1at1111dad aplicable. asl como la duraetón y polltteas a cumplir, 
durante sus visitas de obra 
• La cond1C1ón de que a part.ir de la feclla de intero y durante toda la etapa de la obra, la Contratista deberá 
contar con sus serv1aos de agua comente. energla eléctnca y un sanitano por cada 25 traba1adores. con 
seMc10 mfmmo de 2 veces por semana, siendo mot/llo de que de no contar con estos servtaos, la suspens100 
de laboms. por parte de la supervisión haCJa la controt1sta, sm que esto amente derec/10 de prórroga 

(. ) 

"5. Descripción narrativa. 

(. ) 

Activid•d 4. Profesional OperalJvo (Supervisor Interno) lnie1a los traba1os de suporvtsión de obra, en la fecha 
establ8Clda. a m1C1a con la apertura de la Bitácora de Obra asentando en ella las notas, de acuerdo a lo 
establecido en la norma 4 2 de este procedimiento 

Actividad 5. Profesional Operativo (Supef\l/sor Interno) lnfotrna del avance de obra al Subdirector de Obras 
Foroneas. en copia simple, perlectamenle legible, correspondiente al periodo de su comisión 

Activld•d 6. Subdirector de Obras ForfJneas Mantiene informado constantemente al Director de Obras 
y Construcciones de los avances de obra mediante mfonnes que corresponden a las comisiones efecluadas por 
él mismo o por los Profesionales Operativos que le reportan 

( . . . ) 

' 
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Causa. Omisión del Supervisor Interno en el cumplimiento de las funciones a su cargo relativas al uso y 
manejo de la bitácora de obra. 

Efectos. Comunicación oficial deficiente entre la Contratista y el Supervisor Interno; aceptación de trabajos 
sin la autorización del servidor público u órgano competente para ello. 

Recomendación P01. Recurrente. 'Conminar por escrito al Subdirector de Obras Foráneas por omitir la 
revisión de la bitácora en la que intervino el Supervisor Interno a su cargo y tomar acciones al respecto, así 
como al Supervisor Interno por incurrir en los incumplimientos advertidos en el uso y manejo de la bitácora 
de obra. 

Resultado 16 

Se elaboró el acta de entrega-recepción con deficiencias en su contenido, en contravención a lo establecido 
en los articulos 1 04, fracción XII ,  1 72,  fracciones VII y VIII ,  del AGA Vl/2008; Norma 4.5, y actividades 5 y 9 
del Procedimiento PO-IF-OB-09. 

Acuerdo General de Administración Vl/2008. 

"Articulo 104. SUPERVISIÓN INTERNA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA. El titular de Obras y Mantenimiento sera responsable directo de la 
supervisión. vigilancia, revisión y control de los traba¡os de e¡ecuci6n de la obra púbflca y de los seN1c1os 
relaC1onados con ésta. mc/uyendo la aprobación de las estimaciones y finiqwtos presentados por los contral1stas. 
los que rem1fJra a Adqwsiciones y Servicios. sm pefJwcio de que se contraten servicios de supervisión externa 

( ) 

XII. Verfflcar la co"ecta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que la unidad que deba operarla 
reciba oportunamente el inmueble en condiciones de operación, los planos correspondientes a la 
construcción final, así como los manuales e Instructivos de operación y mantenimiento y los certificados 
de garantía de cal/dad y funcionamiento de los bienes Instalados; 

( .. . ) . . 

"Articulo 1 72. RECEPCIÓN. En los bienes y serviaos. corresponde a Adquisiciones y Servicios, con intervención 
de las Unidades Técnicas y Solicitantes correspondientes, la recepción ele los bienes que sean adqumdos. 
arrendados o proporcionados en uso mediante cualquier instrumento legal, as/ como la supervisión de la 
prestación de los servicios contratados, mediante los proc:ed1m1entos estableetdos en este Acuerdo General, por 
lo que elaborará la entrada si almacén hOJ8 de entrada de servicios o el acta de recepción correspondiente en 
la que se calificará s1 los bienes y servicios contratados reúnen los requisitos y cond1c1ones solicitados agregando 
las observaciones que estime pertinentes 

( .) 

VII. Declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcCl6n final, as1 como 
los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de garantía de 
calidad y funcionamiento de los bienes mstalados, y 

VIII. Constancia de que el archivo de documentos denvados de la realaacíón de los traba;os, fue entregado a la 
supervisión mtema 

( ) 

Procedimiento PO-IF·OB-09. "Procedimiento para la Elaboración del Acta de Entrega-Recepción de los 
Trabajos de Obra"" 

"4. Normas de Operación. 

( ) 

4.5. El acta de entrega recepción deberá contener como mlnlmo lo siguiente: 
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• Lugar, fecha y hora en que se levante. 
• Nombre y firma del responsable de obra por parte del contratista y del Supervisor Interno. 
• Descripción de los trabajos que se reciben. 
• Importe contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios. 
• Periodo de ejecución de /os trabajos, precisando las fechas de Inicio y terminación contractual y el plazo 
en que rulmente se ejecutaron, Incluyendo los convenios 
• Relación de las estimaciones o de gastos aprobados a la fecha, as1 como /as pendientes de autorización. 
• Declaración de las partes de que se entregan /os planos co"espondientes a la construcción final, as/ 
como los manuales e instructJvos de operacion y mantenimiento correspondientes y los certificados de 
garantla de calidad y funcionamiento de los bienes instalados. 
"Asegurar que la recepción de las obras contratadas por /a Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), sean recibidas en términos de un adecuado cumplimiento a la normativa para tal efecto con la 
especificación acordada. " 

( . . ) . 

·5 DescnpCl6n narratNa. 

( . . . ) 

Actividad 5. Profesional Operativo (SupeNisor lntemo) Levanta el acta de entrega-recepción. de acuerdo a lo 
establecido en la norma punto número 4 5 

( . . .  ) 

Actividad 9. Profesional Operot1vo (Supervisor lntemo) Informa a ta contratista mediante nota de bitácora, que 
las sanct0nes le serán ap/Jcodas en las estimaciones siguientes a la fecha contractual o hasta el finiqwto, según 
sea el caso. de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente 

( )" 

Causas. El Supervisor Interno omitió registrar los atrasos en el inicio de los trabajos (05/enero/2017 al 
09/enero/2017) y en la terminación de obra (26�unio/201 7  al 26/julio/2017). asi como la aplicación de la 
sanción correspondiente; recibió la obra sin exigir los planos actualizados. los manuales e instructivos de 
operación y mantenimiento correspondientes. y los certificados de garantla de calidad y funcionamiento de 
los equipos instalados, además de la documentación derivada de la realización de los trabajos; incluyó en 
las estimaciones pendientes de pago, trabajos excedentes aceptados sin la autorización del servidor público 
u órgano facultado para ello; además de trabajos extraordinarios no descritos, sin volumetrla ni costo, y una 
escalatoria que resulta improcedente por existir un atraso en el inicio de los trabajos por causas imputables 
a la contratista. 

Efecto. Recepción de trabajos con retraso e inconclusos 

Recomendación C01. Realizar el cálculo de sanción por atraso de obra y aplicar1a en la estimación de 
finiquito. 

Recomendación C02. Requerir a la contratista los planos finales actualizados de la obra (As-Built). los 
manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes, y los certificados de garantía de 
calidad y funcionamiento de los equipos instalados. además de la documentación derivada de la realización 
de los trabajos. 

Recomendación P01. Recurrente. Confirmar por escrito al Subdirector de Obras Foráneas su obligación 
de revisar y pronunciarse respecto del cumplimiento normativo de las actas de entrega-recepción que 
elaboren los Supervisores Internos a su cargo Conminar por escrito al Supervisor Interno por omitir la 
elaboración del acta de entrega-recepción de los trabajos atendiendo los requisitos previstos por la 
normativa aplicable. 
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Resultado 1 7  

Al 06 de julio de 2018 se tiene u n  retraso de 2 1 7  dias hábiles para realizar e l  finiquito, así como el acta de 
extinción de derechos y obligaciones del contrato SCJNJDGIF/24/1 21201 6, situación que contraviene lo 
dispuesto en el articulo 1 74 del AGA Vl/2008, Política General 3 1 ,  Norma de Operación 4.1 ,  y actividad 1 ,  
del Procedimiento PO-IF-OB-1 0. 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Articulo 174. FINIQUITO. Adqws1c1ones y Serv1oos u Obras y Mantenimiento. segun corresponda, para dar 
por conclwdos, parcial o totalmente los derechos y obl1gac1ones asumidos por las partes en los contratos. 
deberán elaborar el finiquito correspondiente. anexando el acta recepción física de los trabBJOS, bienes o 
SefVICIOS 

En los contratos s1mpl1ficados la l1berac1ón en el SIA por parte de Adquisiciones y Servicios u Obros y 
Mantenimiento, según corresponda. hará las veces de finiqwto 

Una vez elaborado el finiquito de los traba}Os se dará por concluido el contrato respectivo, de1ando únicamente 
subsistentes las acciones que denven del fimqu1to. as/ como la garantla que se contempla en el afticulo 164, 
fracción V de este Acuerdo Genero/, por Jo que ya no será factJble atender en sede adm1rnstrat1va las 
reclamaciones de pago que presente el proveedor o contratista con postenondad a su forma/1zac16n 

En el caso de obra públtca y seMcios relacionados con la misma. Obras y Mantenimiento elaborara la 
propuesta de finiquito para lo cual tomará en cuenta toda la documentación necesana. incluyendo estJmac1ones 
por concepto de obra e1ecutada conceptos y cantidades de obra fuero de catalogo, anfl/1s1s de pree1os unitanos 
y sol1cltudes de a1ustes a los costos, todos debidamente aprobados. lo cual tendrá lugar dentro de los qumcP. 
dlas hábiles Siguientes a la entrega de los traba¡os 

S1 la contratista no acepta el fimqu1to. deberá manifestarlo porescnto dentro de los cmco dfas hábtles siguientes. 
Obras y Mantenimiento en un plazo de tres dlas hábiles revisará lo manifestado por el contratista y, en caso de 
no comparllr sus observaciones lo env1arfJ a Asuntos Juridicos la que contará con tres dias hábiles para em1tlf 
su opm1ón o convocar a una reunión de traba}O a los responsables de las áreas para e1111hr el finiqu1to defínit1vo 

Obras y Mantenimiento comunicará a la contratista el finiqwto definitivo. en la 1nteligenc1a de que s1 no comparte 
los saldos resultantes. podrá acudir al procedimiento de conciliación previsto en este Acuerdo General 

En el caso de que el fímqwto se realice denvsdo de un proceso de resc1s1ón del contrato, el contratista estará 
obligado a reintegrar los anticipos pendientes por amortizar en un plazo de diez d1as naturales contados a partlf 
de que se le notJfíque el finiquito con independencia de que Jo haya suscnto 

Determinado el saldo total, la Suprema Corte pondrá a d1spoSJc1ón del contratista el pago correspondiente 
mediante su ofrecimiento o la cons1gnac1ón respective. o bien solicitará el reintegro de los impones resultantes, 
debiendo. en forme SJmuttánea levantar el acta administrativa que dé por extmgu1dos Jos derechos y 
obl1gaCIOfles asumidos por ambas panes en el contrato • 

Procedimiento PO-IF-08-10. "Procedim1ento para e/ Dictamen de Finiquito del Contrato de Obra" 

"3. Polfticas Generales. 

3.1. El supervisor interno será el encargado de elaborar el proyecto de finiquito de la obra correspondiente 
Normas de Operación 

(. ) 

"4 Normas de Operación 

4. 1. B tJempo previsto para la loglst1ca de operación de este proced1m1ento se estima en 40 días 

( ..  .r 

"5. Descripción narrativa 

1 .  Profesional OperatNO (supervisor Interno) Prepara el estado de cuenta con base en la 
ón de las est1mac1011es autonzadas y por autonzar. venficadas por él mismo. y lo remite a la 
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Contratista para su cons1derac1ón, toda vez que se formalizó el acta de Entrego-Recepción de la obra 

( ) 

Causas. Omisión del Supervisor Interno en el cumplimiento oportuno de sus funciones y falta de vigilancia 
del Subdirector de Área. 

Efectos. Mayor financiamiento a la contratista por ta parte del anticipo no devuelto: inoportunidad para 
formalizar reclamaciones y riesgo de que ta fianza de vicios ocultos quede sin efectos, riesgo de que los 
recursos financieros permanezcan pendientes de pago durante un tiempo considerable. 

Recomendación C01. Recurrente. Instruir por escrito al Supervisor Interno de la obra. la elaboración 
inmediata del finiquito correspondiente y exigir la fianza de vicios ocultos. 

Recomendación P01. Recurrente. Conminar por escrito al Supervisor Interno por omitir su obligación de 
elaborar el finiquito y el acta de extinción de derechos en el plazo establecido por la normativa. Ratificar por 
escrito al Subdirector de Obras Foráneas su obligación de vigilar et cumplimiento de las actividades de los 
supervisores internos a su cargo en los procesos de formalización de finiquitos de la obra pública. 

Resultado 18 

El Supervisor Interno realizó ta entrega-recepción de obra sin contar con el aviso de terminación de obra y 
el permiso de uso y ocupación que debió otorgar el Municipio de Acapulco, Guerrero, incumpliéndose con 
lo estipulado en los artículos 13, fracción XXXII, 55, fracción V, y 99 del AGA Vl/2008; 65, 66 y 67 fracción 
11, del Reglamento de Construcciones para et Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero; Objetivo del 
Procedimiento PO-IF-08-09. 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Articulo 13. ATRIBUCIONES DE OBRAS Y MANTENIMIENTO. Obras y Mantenimiento por conducto de su 
titular. o del Director de Are a que corresponda conforme a la regulación aplicable. debe e1ercer las atribuetones 
siguientes 

( ) 

XXXII. Tramitar las licencias o permisos de construcción que se requieran o verificar en caso de que 
sea contratado dicho servicio, que aquellos cumplan con las disposiciones legales y tecnicas para su 
expedición; 

( . . ). " 

"Artlculo 55. ESTUDIOS Y TRABAJOS PRELIMINARES. En la elaboración de los documentos rectores 
Adqws1c1ones y Servicios u Obras y Mantenimiento. segun corresponda, deberá 

( ) 

V. Determinar el tipo de llC8nctas. pem1t.sos y pruebas penc1a/es roquendos legalmente para la adquis1c1ón de 
bienes, contratación de servicios o e1ecuc1ón de la obra público. y 

(. .  ) . 

"Articulo 99. DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LJCENCIAS Obras y MantentrT1Jento asl como los 
contrst1slas observarán las d1spOSJC1ones que en matena de desarrollo urbano, do ecologia de patnmonio 
cultural e h1stónco y de construcción n1an en el ámbito federo/. estatal y mu111c1pal 

Obras y Mantenimiento, cuando sea el caso. previamente a la real1zac1ón de los trabajos. deberán tramitar y 
obtener de las outondades competentes los dictámenes. permisos. l1cenc1as as/ como la propiedad o los 
derechos de propiedad. irlCluyendo derechos de v/a sobre los cuales se ejecutarán las obras publicas En las 
bases de l1C1taaón se preasamn en su caso. aquellos trámites que corresponderá realizar al contratista • 
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Reglamento de Construcciones para el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

"Articulo 65.- Los propíetanos o poseedores y Dlf-ectores Responsables de Obra están obligados a manifestar 
por esenio al Ayuntamiento la tarmmac1ón de las obras a1acutadas por las cuales obtuvieron l icencia de 
construcc1ón en sus predios, en un plazo no mayor de qumce dlas háb//es contados a partir de la conclusión 
de las mismas. cubnando los derechos que correspondan de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. utilizando las formas de "Manifestación de Term1nac1ót1 de Obra" y anotando en su caso el número 
y la facha de la /lcencia respectiva • 

"Articulo 66.- En las obras que reqweren Constancia de zomficaCJOn de uso da suelo as/ como las señaladas 
en el Articulo S1gwente deberán acompal1ar a la manifestación de terminación de obra el Visto Bueno de 
Segundad y Operación, por la cual se haga constar que las ed1f1caciones e mstalact0nes correspondientes. 
reúnen las condiciones de segundad para su operación que set'lala este Reglamento, y que las pruebas a que 
se refieren los Artlculos 242 y 243 de este Reglamento. resultaron sahsfactonas. además de los dictámenes 
aprobatonos emitidos por la unidad verificadora aplicable de cada caso 

El Visto Bueno. deberá ser otorgado por un Director Responsable de Obra y registrarse ante el Ayuntamiento 
previo pago de los derechos correspondientes que establezca la Ley de Ingresos Dicho Visto Bueno deberá 
renovarse anualmente 

En las obras ya construidas, el Visto Bueno de Segundad y Operoc1ón deberá presentarse y renovarse 
anualmente en las condiciones que se fi1an en esta Articulo " 

"Articulo 67.- Reqweren el Visto Bueno de Segundad y Operación, las ed1ficac1ones e mstalac10nes que a 
conbnuac1ón se mencionan 

( .) 

11.- Centros de reunión, tales como emes. teatros, salas de conC1erlos, salas de conferencias. aud1tonos 
cabarets. discotecas. bat'los, bares. restaurantes, salones de ba1/e, de fiesta o s1m1/aras, museos. estadios. 
arenas, hipódromos, plazas da toros hoteles tiendas de autoseMcio y cua/esqwera otros con usos 
same1antes 

( ) 

Procedimiento PO-IF-08-09. "Procedimiento p•ra I• El•bo,..clón del Acta de Entrega-Recepción de los 
Trabajos de Obra"" 

"1. Objetivo del Procedimiento. 

Asegurar que Is recepción de las obras contratadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
sean rec1b1das en términos de un adecuado cumpl1m1ento a la nonnativa para tal efecto con la espec1ficaetón 
acordada 

Causas. El Supervisor Interno omitió cumplir con sus atribuciones; no exigió al ORO la tramitación y 
obtención de la manifestación de terminación de obra y el permiso de uso y ocupación. 

Efectos. Riesgo de clausura y/o sanción por parte de la autoridad municipal; ocupación riesgosa por la falta 
de visto bueno de seguridad y operación. 

Recomendación C01. Requerir al ORO la gestión y obtención de la manifestación de terminación de obra 
y el permiso de uso y ocupación, proporcionando copia de dichos documentos a la Contraloría. 

Recomendación P01. Recurrente. Confirmar por escrito al Subdirector de Obras Foráneas su obligación 
de verificar que los supervisores a su cargo, tramiten en tiempo y forma la terminación de las obras ante las 
autoridades que correspondan, a efecto de llevar a cabo la entrega-recepción de los trabajos. 

Recomendación P02. Recurrente. Conminar por escrito al Supervisor Interno por omitir llevar a cabo las 
acciones correspondientes para obtener la autorización para el uso y ocupación de inmueble establecida 
por las autoridades correspondientes. 
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V. CONCLUSIÓN 

De la revisión DA0/201 8112 practicada a la obra denominada M Adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica 
en Acapulco, Guerrero• se concluye que de los hechos observados y la recurrencia de los mismos, se 
derivan en gran medida a la falta de directrices, coordinación y vigilancia de la Subdirección General Técnica 
respecto de las actividades que desarrollan las Direcciones de Proyectos y de Obras y Construcciones, toda 
vez que se continúan presentando deficiencias de proyecto. retrasos en la obtención de licencias y avisos 
para iniciar la obra; falta de control para aprobar el trámite de pago de las estimaciones. pago de insumos 
no suministrados por la contratista; trabajos de mala calidad, fuera de norma, desapego a especificaciones 
y de volumetrla excedente; inconsistencias en el uso y manejo de bitácora; retraso en la elaboración de 
finiquito y convenio modificatorio, entre otras actividades observadas. 

En lo que se refiere a las Direcciones de Contratos y Convenios, asl como de Contratación de Obras, 
Mantenimiento y Servicios, adscritas a la Subdirección General de Contratos, se advirtieron diversas 
deficiencias y omisiones en la elaboración y modificación del instrumento jurldico, asl como de las bases de 
concurso. 

De lo antes mencionado, se considera necesario que en la Dirección General de Infraestructura Física se 
adopten las medidas correctivas y preventivas pertinentes, a efecto de evitar que las situaciones observadas 
se sigan presentando y repercutan de manera negativa en los procesos para la elaboración de proyectos, 
gestión de concursos, emisión de contratos y convenios modificatorios. desarrollo de obra y finiquito de los 
instrumentos contractuales. 

Líe. Mant�l l��a�t�lez 
Director G�eral de Auditoria 

NOTAS 

1 Recomendaoón PrevenlNa (P) 
2. Recomendación Correctiva (C) 

o Ortiz Mena 

Mtro. B 

3 El órgano auditado contaré con un plaz.o de hasta diez dlas h6b11es2 contados a partir del dla siguiente a la recepción del ínfonne de 
auditoria para solventar las recomendaciones emitidas 

Esta hOja forma parte del infonne de la auditoria DA0/2018112 denominada Adecu8Cl6n de la Casa de la Cultura Juncia en Acapulco 
Guerrero·. que se pradtc:ó a la Dirección General de Infraestructura Fls1ea por el periodo comprendido entre 1ullo de 2016 y diaembre de 
2017 

' ·Gula Genenlt de Aud1torfa• aprobada po< el H Comtt.e de Gobtemo y Admomstraclón en su aeSl6n del 28 de lebrero de 2012 
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